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ORDENANZA XIV – N 1 

(Antes Ordenanza 10/76) 

 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación treinta (30) Has. a 

determinar del total de doscientos cinco (205) Has. del lote 2 E, Fracción 004, Sección 059, de 

propiedad de la Sra. Mercedes W. De Zalewski, destinado a llevar a cabo el plan de viviendas 

económicas de APROVI. 

 

Artículo 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 


